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Quito, 17 de mayo del 2000 No. Expediente 52205. 

US 
, 

señor. | PX Go 23 MÁYO 2000 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR, — 2ÉT. Ú 1 | 

Presente, 

Yo, LUIS ALBERTO GARCIA PEREZ, Gerente de. la Compañia EXPEDICIONES 

EMEFORESTZ Cia Ltda., constituida en escritura de 3 de diciembre de 1993, pro- 

tocolizada en la Notaria Décimo Sexta del Cantón Quito, e inscrita en el Regis 

tro Mercantil el 13 de abril de 1994 con número 775, aprobada mediante resolu- 

ción número 0146-94.1.1.1, de 24 de enero de 1994. Es deseo del socio Juan - 

Benjamín García Pérez, retirarse de la compañía, por lo que mediante Escritu- 

ra pública de 3 de mayo dei 2000, protocolizada en la Notaria Vegésima Segun- 

da, CEDIO las 200 participaciones a favor del señor EDISON PATRICIO BALDEON 

VARGAS. Esta escritura fué inscrita el el Registro Mercantil el 16-V-2000. 

De este particular todos los socios de la Compañía estamos de acuer- 

do, por lo que solicito se de el trámite respectivo en esta Institución, que 

Usted acertadamente la dirige, y se proceda a registrarlo. 

Por la atención que se digne daf a la presente quedo muy agradecido. 
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HOTARIA VIGESIFO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPARTÍA EXPEDICIONES 

EMEFORESTZ CIA.: LTDA. QUE OTORGA: 

JUAN BENJAMIN GARCIA PEREZ Y. SRA. 

  

A FAVOR DE: 

os EDISON PATRICIO BALDEON VARGAS de MAYO del dos mil, 

z CUANTIA: S/. 200.000,00 ante mi Notaria 

; Di 3 copias 6.S. Freblico Vigésimo 

i . Segundo de este Lantón 

3 mo. ] a a 
a bocior Fabián:-Eduerdo Solano Fazrzmiño, comparecen libre y 

E voluntariamente por una parte en calidso de cedentes los 

E cónyuges señores JUAN BENJAMÍN (GARCÍA FEREZ y ROSA SOFPALO 

3 HIDALGO, por. sus propios derechos; y, por otra parte en 
¿ 

po calidad de cesionario el señor EDISON PATRICIO BALDEON VARGAS, 

3. soltero, por sus propios derechos. Los comparecientes son de 

7 o nacionalidad ecuatoriana,” ores de edad, domiciliados en 

o esta ciudad dé” Buito, gaimente capaces para Com atar y 

E obligarse. de  conocerles day fe- por haberme 

: os de -. identificación y me eclicitarn 

: " el de- la siguiente 
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celebración de esta escritura los. señores. . JUAN. .BENJAMÍN GARCÍA 

FEREZ y quien para los efectos de esta escritura se denominara 
0 

CEDENTE - conjuntamente con su cónyuge ROSA - SOPALO "HIDALGO, par 

cualquier dersctro que de pudiera corresponder, par una parte; 

v por otra el señor EDISON FATRICIO BALDEON VARSAS, quien pa 

los miemos efectos se denominará .CESIONSRID.' + libre y 

voluntariamente en. uso de sus attividades “físicas yo volutivas, 

capaces para contratar.—  —SEGUNDA.- NTELEDERMIES.— Mediante 

escritura pública del dia tres de diciembre de mil novecientos 

noventa y tres. protocolizada en 1a Notaría Décimo Sexta del 

e 
cantón Quito, e inscrita en el Registro Ferconmtil el trece de 

. - 
ebrii de mii novecientos noventa y cuatros .con el número 

setecientos setenta y cinco y Que fue aprobada por la 

Él Cl
 o 

nte rosoclución número s SsuperintendentTi de  Compeñiasza - -MEl hi 

noventa y custro punto uno punto uno punteo una punto raya cera 

ciento cuerenta Y seis de veinticuatro de enero de mil 

novecientos noventa y cuatro, se constituyó la Compañia 

EXFEDICIONES EMEFORESTZ COMPAÑÍA LIMITADA, ¿con los socios 

fundadores Luis ñÁlberto Barcia: Férez, duen Benjamín Garcia 

Pérez, Segundo García Faillacho,: con número de participaciones 

de mil -- setecientos Cincuenta, doscientos, yo Cincuenta 

“respectivamente participaciones. por: un. valor de mil. sucres 

cada (una. Como capital pegado inició a compañia con dos 

millones de sucres. TERCERA. OBJETO.- € ton estos antecedentes 

nt 

CEDE la: ¡totalidad de q 
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segunda de “dios antecedentes de esta escritura.- CUARTA. 

ACEFTACION.- For su parte el señor Edison BEaldeón Vargas, en 

calidad de cesionario, acepta en todas sus partes esta cesión 

por convenir a Sus intereses. Además cuenta con la eceptación 

y requisitos i¡egaies que constan en els acte de a Junta ps
 

General Extraordinaria de Socios de la Compañia Expediciones 

Emeforestz Cia. Ltda., y que se agrega a esta escritura como 

documento hebilitante.- QUINTA.-  —CUANTIA.— La cuantía de la 

presente cesion de participaciones es la suma de  PBOSCIENTOS 

MIL SUCRES (Sl.  T7090,.000,00).— SEXTA.- MARG INACION.— De esta 

escritura se tomara nota al margen en la escritura matriz de 

constitución de la Compañia.- listed señor Notario se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de 

de 
; , este instrumento. Hasta aqui la minuta firmet a per =1l Doc 

Gonzalo Realpe, : Abogado con matfiícula profesional número 

O cuatro -mil veintiséis del Coleg%o de Abogados de Úuito, la 
4 . . PA, A > o. . 

misma que queda. sievada a esgrÁtura pública con toda el valor 

   

    

rn legal.- Fara su otorgamien 6 /se, observaron todos los preceptos 

ñ legales del caso y leíga que les fue integramente la presente 

a los comparecientes for miel Notario, éstos se ratifican y 

OS firma conmigo en MÚROS de acto, de todo-lo cual doy --ÍB.T.-. 

FÉREZ SRA. ROSA SS HinaLsO 

CO. AZLETES ZÉ 3 

    SON PATRICIO BALDEON VARGAS * DR, A 

AS alo o A -NOTARTÓ 22. DEL CANTON=RUTTO - mn 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 
EXPEDICIONES EMEFORESTZ CIA. LTDA. - 

1 En ha ciudad de Quito, a los 2 días del mes de mayo del año dos mil, sicndo las 18:00 horas en el domicilio 
de la compañía, ubicado en la Av. Amazonas N24-29 y Joaquín Pinto en esta ciudad de Quido, se 
encuentran reunidos los socios de la Compañía Expediciones Emeforestz Cia. Ltda, conforme el siguiente 

. SOCIOS CAPITAL SUSCRITO CAPITALPAGADO ACCIONES 

| , LUIS ALBERTO GARCIA PEREZ 11950, <xx: 1'750.000 1730 

JUAN BENJAMIN GARCIA PEREZ 200.009 200.000 200 

| SEGUNDO AMABLE GARCIAPAILLACHO 50.000 50.000 50 

mm 

ANTECEDENTES.- La compañía fue constknida escritura pública de fecha 3 de diciembre 1993. 
protocolizada en la Notaria Décimo Sexta del cangón Quito del Dr. Gonzalo Román, e inscrita en el * 
registro Mercantil el 13 de abril de 1994. PrecideÁs sesión el señor Edison Patricio Baldeón Vargas y 
actúa como secretario el seftor Luis Per 7 ente de la misma. 
No fue necesario hacer la convocatoria poy/l/prensa, ya que todus conocen de ésta por secretaría. se 
comprueba la presencia del cien por ciento Ael Capital social de la Compañía y se elabora la lista de 

  

    
   

  

    
    

     

  

asistentes que será parte integrante del fiente de esta Junta General extraordinaria. 
El sefior Presidente consulta a los pregéntes para constituirsc en Junta General extraordinaria Universal de 9 
socios, al amparo de lo dispuesto ey ás la Ley de Compañías, para trater como puntos del orden *- 
del día los siguientes: 

1... El deseo del socio JUAN"BEXJAMIN-GARCIA PEREZ, de no ser y continuar de socio de ia 
Compañía, por lo tanto su intención de CEDER todos los derechos y acciones que tiene en Expediciones 
Emeforestz Cia Ltda. 
2.- El deseo del señor JUAN “BENJAMIN GARCIA PEREZ de ceder las acciones y particiones a favor del 
señor EDISON PATRICIO BALDEON VARGAS. de estado civil soltero. - 
1.1.- La junta General de Socios luego de un análisis minucioso decide por unanimidad aceptar la 

propuesta del socio Juan Benjamín García Pérez, de retirarse de la Compañía y por lo tanto CEDER todas . 
sus acciones y derechos, así como las particiones e beneficios que pudiera tener basta el día de hoy. 
2.1.- La Junta General de Socios igualmente luego de un análisis acepta y está. de acuerdo para que dichas 
acciones sean cedidas al señor Edison Patricio Baldeón Vargas, que se convierte en CESIONARIO. . 
OBJETO.- Se aclara que el objeto de la convocasoria era exclusivamente para aprobar la separación de la 
compafiía del sefior Juan Benjamín Garcia Pérez y el hecho de que este ceda todas las acciones y derechos 
que sobre la misma poscc. 
La Junta Gencral acogiéndose al capítulo Quinto, artículo décimo octavo y artículo décimo de los 

estatutos de la compata no hace ninguna observación sobre la tratado en est Junta o . 
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FOREST 

expedicion 

Concluido el orden del día, la Presidcpcia concede un receso de 30 minutos para la redacción del Acta de 
Junta correspondiente, ;- 
Reinstalada la sesión a las 19: 00 horas el Presidente da lectura a esta Acta la que se aprueba por 
unanimidad. ] NN 
Firman todos los socios. 

O, / 
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Sr, Al García Pérez Sr. J 
GERENTE SECRET. O AD-HOC 

García Pérez 

isón Paiácio Baldeón Vargas 
PRESIDVAORE 
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se otorga añ mí en te de ello contiero esta IERLERA NS: 

CERTIFICADA, Firmada y sellada En RuUItOo a res de mayo del dos 

    EN 
AA RnO Y Ñ E 

Ma. 
CANTOS QuUITo 

  

BAZON 3 Tome nota de la cesión de p.rticip-cíomes que «nte» 

ceden y al marren de la escritura de Constitución de la - 
Compañía Expediciones Emeforestz CsLtda otorgada ante mí - 

tros de diciembre ¿e mil novecientos noventa y tres .» Quitos 

a ocho de mayo del año des mil. Ek NOTARIO e 
SS o OA 

Dr. donzalo Rem 

Notario 

   

  
 



  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

  

ZON fon esta flecha se Lomo nota al mar debio da lia isc la 
numero 775, del REGISTRO MERCANTIL de trece de abril de mes] 
naverisntos noventa y cuatro. 4 ss, (1487 Vta. , coma La, 
cocrespondiente a Ja constitucion de lea comparta EXPEDICIONES 
EMEFORESTZ CIA.LTDA.". PER Rr Eh a Gao presente CEsSJUN de 
participaciones, < Surito a dieciseis de mayo del dos mil. EL 
REGISTRADOR. - 

    

    

   

ds REGISTRADOR 

DEL CANTON


